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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso ordinario No.11001-31-05-010-2021-00-638-00. Al despacho informando a la señora 

Juez, que en el proceso de la referencia tienen audiencia programada para el día 19 de marzo 

de 2024   y no se realizó por problemas de internet de la parte demandante según solicitud de 

aplazamiento y se hace necesario reprogramar la audiencia.  Sírvase Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 
El despacho FIJA COMO FECHA DE AUDIENCIA EL DIA VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE 2024 A 

LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) PARA REALIZAR la audiencia de los Art 77 Y 80 

del C.P.L. Y SS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR 
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